
 

 
 

En el marco de la nueva Ley de Seguridad Social N°20.130, promulgada el 2 de mayo 
de 2023, el Fondo de Ahorro Previsional (FAP) a partir de diciembre de 2023 se divide 
en tres Subfondos: Crecimiento, Acumulación y Retiro. Asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 9 de la mencionada Ley, se define la creación de regímenes 
voluntarios y complementarios. 

Los activos del FAP de República AFAP al 31 de diciembre de 2025 (consolidando los 
tres Subfondos mencionados anteriormente), ascienden a $ 578.687.044.991, 
incluyendo la Reserva Especial de $ 2.030.201.331. Los activos del FAP expresados en 
dólares americanos corrientes (T.C. $ 39,041) equivale a US$ 14.822.546.681, y en 
unidades reajustables (UR) representa 314.237.410. 

 

 
 

El FAP expresado en moneda nacional, aumentó un 8% en relación a diciembre de 2024, 
mientras que expresado en unidades reajustables (medida más consistente a los 
objetivos del Fondo), presentó un aumento del 2%.  

 

 

Al 31 de diciembre de 2025, los activos del Fondo Voluntario Previsional alcanzan un 
total de $ 940.001.853 equivalentes a U$S 24.077.300 en dólares americanos y a 
510.438 en unidades reajustables (UR). En comparación con el periodo anterior, al 31 
de diciembre de 2024, los activos fueron de $ 172.472.937, U$S 3.913.969 en dólares, 
y UR 98.881. 



 

 
 

COMPOSICIÓN INVERSIONES DE LOS SUBFONDOS Y FONDO VOLUNTARIO PREVISIONAL 
 

La composición de las inversiones en moneda nacional que integran los Subfondos de 
Ahorro Previsional, se detalla a continuación en las siguientes tablas.  

Al 31 de diciembre de 2025, la composición de los Subfondos no muestra cambios 
significativos en comparación con el mismo periodo del año anterior. 

 

 
 

 



 

 
 

Al 31 de diciembre de 2025, la composición del Fondo Voluntario Previsional muestra 
cambios respecto al mismo periodo del año anterior tal como puede observarse en la 
siguiente tabla: 
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